
RESOLUCIaN. del Ayuntamiento de AlmefÍ4 """
laque se· hace pública la composición del Tribunal
calificador de la oposición para proveer, en propfe
da4; plazas de Oficlales de su Escala téentco-admt
nistratlva,

Dando cumplimiento a lo preceptuado· en el articulo sexto del
Decreto 141111968. de 27 de junio y Reglamento de Funciona~

ríos de Administración Local, de 30 de' playo de 1952. en los
apartados 1 y 2 de su articUlo 235, que, hace público que la C~

misión Municipal Permanente de este excelentisimo Ayunta
miento. en su sesión celebrada .el dfa 3 del mes actual. aprobó
la constitución del Tribunal Callficad9r· de .la oposición en tra
mitación PB.lii proveer, en propiedad.'P1az. de. Oficiales de su
Escala técnlco-e.dministrativa. quedando formaciocomo a con
tinuación ee Indica:

RESOLUClON de la mputaclón Provlnclal de Se
villa par la que se a-nuncia .concurso para proveer
una plaza de Perito' Industrial de ,:sta Corporación.

Esta Diputación Frovinc1al ha acordado proveer, mediante
concurso de méritos, la plaza de Perito Industrial. dotada con
el «emolumento básico» anual de 83.250 pesetas (grado 15), dos
pagas extraordinarias. aumentos- graduales del 10 por 100 por
cada cinco años de servicios y derecho a la percepción de
honorarios profesionales, de conformidad. con 10 establecido en
la norma 8, de la Orden del Ministerio de la Gobernación de
17 de octubre de 1963.

El plazedePresentae1ÓIl detnstancIas -es el de treinta djas
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Las bases completas han sidopubl1cadas en el «Boletin Ofj
cial de la Provincia de SevUla.» número 232, del día 30 de .sep
tiembre de 1970.

Sevilla, 2 de octubre (le 1970.-El Presidente, Carlos Serra
y Pablo Romero.-5.943-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Se
Villa par la que se anuncia ,concurso para. proveer
La- plaza de Regente de la Imprenta Provincial de
esta Corporación.

Esta exeelentisima Diputación Provincial ha acordado pn>
veer, mediante concurso, la plaza de Regente de la Imprenta
Provincial, <lelgrupo de funclrnarioa. <le ,servicios especiales,
dotada con el «elnolumento básico» anual de 68.400 pesetas (gra
do 13), regUlado en el IJeereto--Iey 23/1969" de 16 <le diciembre,
y Decreto para su <lesarrOllo 3215/1969. de 19 de dlclembre. que
modltlean la Ley 108/1963. de 20 de jUlio. dos pagas extraordl
narlllS, aumentos gradual.. del 10 por 100 por cada clnco afio.s
de servicios y detnáB derechos que legaJm.ente puedan corres
ponderle.

El pJjlzo de presentacIón de _elas .. el de treInta dllIS
hábiles, contado.s a partir del siguiente al de la publicaclón <le
este anunclo.

Las bases eompletllS blUl sido publlcad.s en el o'Boletln Ofl"
clal de la ProV!Dcla de l$eV1Da» núm.ro 234. del dla 2 de oelu

SevlDa. 2 de octubre de 19700-El Presidente. Carlos Serra
y Pablo Romero.-5.l144-A,

LOCAL
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ADMINISTRACION

,
RESOLUCION delmbunalde .las oposiciones a
Letrados del Consejo Nacional del Movimümto por
la qlu: se pUblican 108'cincuenta temas seteceto
nados para realIZar el prtrp.er ejercicio.

El Tribunal qUe ha de juZgar' las oposiciones a Letrados
del Consejo N~cional del Movimiento•. nombrado por Qrd.en
de _23 de -juUO de 1970, reunido _en el ~1o -de este Alto Or
ganlsmo en el dta de. hoy. acordó _seleccionar los 50 temas que
a continuación se relacionan para la práctica del primer
ejerclcio. •

T01D8S: 5, 8, 7. 8, 10. U. ;l8, ~, 45. 4$, 55, 65. 81. 88. 88, PI.
88. 101. 1ll4. 105. lll. 114, 117, 118, 188, 128. 180. 133. 135. 139.
141. 165. 1". 149. 151. 157. 181. 188, 171. 185, 191. 18'1. 198.
2ll8. 208, 213. 214. 218. 23110 287 Y 209. de! programa para, 11lS
_Ie_s & Letra<ios de ~o N8(iorral del MoVlmjento.
publicado o~ el d30letin OJlclal del F.8tado.tde fecha 11 de
enero o de 1809.

Mádrl<l, 14 o de octubre de lMO.-El Secretario. MartIn Ro
drlguez Es~v"".-Visto bueno: El Presidente. Aguetin de AsIs
Oanote.

16oc(uhre 1970

CONSEJO
NACIONAL DEL MOVIMIENTO
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Presidente: El ilustrísimo señor Alcalde Presidente de la
Corporación o, por delegación, un miembro de la misma.

Vocales:
Don Emilio Pérez Maniuco, Abogado del Estado, Jefe, Como

Vocal titular, y don Jesús Durbán R.amón. Abogarlo del- Estado,
como Vocal suplente. como representantes di3' la 'AbO~cia del
Estado de esta provincia.

Don AntonioLópez Ruiz. Catedrático del tn~itutomascUlh::¡.o
de Enseñanza Media, oomo Vocal titular,y·doña·Marla Teresa
Martlnez Cano. Directora del -Colegio :Nacional '({Aléjandl'G .sa-:
lazar», como Vocal suplente, ambos en representación del Profe:
sorado oficial de esta provincia.

Don Fernando Soler MustielE$. Como Vocal tJtuiat,y don
Francisco Fernández Pérez, como V9Cal s.uplen~~ :,arnpoS,'fun
clonaríos técnicos del Gobierno civil' de es~, J)tovll1cia.. en re
presentación de laDir~ciÓnGener'fl.ldeAdIIlinistráí}lóJl Loca,L

Don Ginés ,Pastor' Medina. S~tetado' ~neralln:terl~Q"de 'la
Corporación. o el funcionario que :Jstenteest~' empleo en: la fe
cha de resolución de la oposición.

Secretario: Don Vicente F'ernán-dez Capel~oSelló, como ti
tular, y don Francisco Marin López.como suplente, amposfun
cionariostécnico-admintstrativos de la Corporación.

Los interesados en esta oposición '. podrán, fopnular, l-as impug
naciones que estimen oportunas, ante IáComisión Murli-cip:aI Per~

l11unente de este excelentisimo Ayuntamiento,' en el' plazo de
quince dias h á b i 1e s siguientes al de la p1.lblicación, de este
anuncio.

Almería, 8 de octubre de 1970,~EI Alcalde-Presídénte.--6,015-A.

RESOLUC/ON del Ay:¡rntamíenWde Murcia refe
rente a la oposidónpara proveer plazas deOji
ciales TecníCQ-Administrativos de SeC1~eraria.

C'<;) ''':11 dd T'ibunal califícador de lOs ejercidos ue di-
cha oposición,

Presidente: Don José Molina Sáilchez. Teniente de Alcalde
de Personal y Gobierno Interior, por' delegación del ilustrísimo
señor Alcalde~Presidente.

Vocales:
Don Alberto Montora Bal1ester, en representación del Profe

sO!'ado Oficial.
Don Antonio Zayas Lidón y don Manuel Portillo Herrero.

incbstintam,ente, en representación d~ la Dirección General de
Administraeión ~ca1.

I)OllJU~ :Manuel Echevarrla Hernández. titular, y don Rl·
cardo MIfmnol.'donroya, suplente, en r~resentacíón de ·la Abo
gaciadel $stado.

Don José J:.ws Valenz~la Li11o, Secret13.l'Ío general de la Cor..
poración, queaetuará también de Secretario del Tribunal

Lo que se hace pÍlbllco en este periódico ,ofIcial a los efectos
o-potttIüO$.

Murcia.' 6 de octUbre de 197'0.-El Alcalde accldental.-5c994-A.

RESOLUCION del Ayunta-mient() de Sevilla por la
que se hacepublíca la ,comp¡)siciondel Tribunal ca
lifir:ador del concurso paraprQveer en proptedad la
plaza de Dtrectar-Consen;adorael Alcazar de esta
ciudad.

El ,Tribunal'calificador del concurso Ubre de méritos convOo
cada para,' p·toveer, en propiedad la, pla,za de Director-Conserva
dor del Alcázar -estará eúnstitmdo como sigue:

Presidente:, Alcalde o E'n su defecto don Antonio Burgos
Carfiana. Teniente de Alcalde Delegado de 'Personal.

Vocales:
Don Amelio Oóm€z de Terreros, por el Frofesorado Oficial.
Don Allpio Conde Montes, por la Dirección' General de Ad~

ministración Lqca!.
Don Antonio Delgado 'Roig, Arquítecto Director de Conserva- >

c¡óu de EdiJicios MunicJPales.
Secretario: Doña Matilde González Garcia. Como suplente.

don José L. ReJarano Ouillén, ambos OHciale¡:; de la E. Técnico
Administrativa.

Sevilla, 2-9 de septiE'mbre de 1970.-El A:lcalde.-5.992-A.

1I1. Otras disposiciones

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO 2993í1970,dc, 22 {le (lgosto. par el que
se resuelve la cuestión decompetenctasurrfid,q.-entre
el Gobernador civil de Cáceresyel- JUZfla1lP' d.~ Pri-
mera Instancia e Instrll@onde Plasenci(t.

En el expediente y autos de la' cuestión de oompe~ncía
surgida entre el Gobernador civil de Cáceresy, el Ju~acto de
Primera Instancia, e Instrucción de ,Plasencia .con ,motivo del
juicio verbal civil promovido ante el Jll;zg-apoCQJnarcal de
P1asencia POI doña, Marciana Núflez Sánchez-sQ0re, reclamación
de dafios y perjuir:ios producidos por lnulldaci0:nes' de aguas so--.
brantes de riego.

Uno. ~sultando que. con fecha veintitrés de septiembre de
mil novecIentos sesenta y nuev-e, éofia ,MaH;ia~a NuñezSán
chez, asistída de su esposo; demandÓ ante el JUZgado comarcal
de Plasencia a don José Sánchez Puentes. feclamandoindem
nización de dafios y perjuicios causados en una, parcela de su
propiedad por nItrac1one$, de a.gt,las proc:eden:t-esde otrap.arcela
colindant:€ perteneciente 'al demandado;'Lad-ematl(:Jada seí1:alfiba
que ambas fincas ~la de la actara y la ,del derna;ndad~están
separ~das por un lindón per e~ quediscurr-en. JasagUas: que
anterlOrmen~ la conducción de aguas: lba por- el interior de la
parcela del demandado. habiéridosellroducido -lasfiltracíOIies
obJeto de la demanda después de que el derrrandado, desvió la
conducción e hizo discurrir las aguas por lací~ad;a'litJde; afladia
la demanda que al no existir en la Jinde', obra, alguna de lm
permeabllizaclón se habían producidafiltraci'ones e inundaeiones
en la propieaad de la aetora Ql1eímpIdíeronPlq:utár maíz du.
rante los meses de abril y may-o<ie, mUnovecierttos se:>enta
y nueve en una franja de terreno :de unos ciento. cincuenta
metros de longitud por cuatro de anChura.

Dos. ResUltando que pOr escrito de catorce de octubre de
mil novecientos' sesenta, y nueve el dernandado, sefiot Sánchez
Fuentes. se dirigió al, Presl<iente de la Comunidad de Regantes
de la Ii1a~en izquierda del ciD Alagón, manifestando que. a su
juieI0 .era competenre el" Jl,1Tadode:~legm;' ¡je dicha Comunidad
para re801v.erlfls cuestiones planteadas .en 'la, demanda.

Tres. Resilltando que el' dia dlfcisiete de octubre de rol1
npvecientos ~sentay,n14evese ,celebró e~ ,juicio verbalcIvíl.
al-egalldo el, d(lm.~ndado que oonsldera,ba, irtqotUpet-ente-, a la ju~
riscfícclón "ordiparia vara, conocer ,del litigiO! ,pues la cuesUón
debatida debla ser resuelta por el Jurado de RIegos de la Qo..
munidadde ttegllI1tes ,de' la,J:Uargen,'Í'UluieJ;da del rto" Alag6n.
puesto que aW9R,S fitlcas formaban parte de la ComUnidad y
en el artículQ quinto de lascorrespondienoos Ordenanzas se
hacia renunéia de, toda otra, jurisdicélón para la resolucIón de
con.flIctos 'er.:trelosmiembros de la CoInU111dad.

Cuatro.~sultando, que., una vez practiCada la prueba per~
tinel1te. el Juzgado Comarcalcte Pla.sellc1adictó sentencIa, con
fe<:ha treIpta "y uno "de',octUlJre de,:rnit novecientos sesenta y
nueve" por 1~, que. se ,estimatJ:a. la detn&tlda ,'Y' con4enaba al' de
mandado .alnaemniZar por, el tmporte de' los' daños y per.
juIcios callsaqos, en la pa:rce1a, de la, aetara, :por filtraciones de
aguaproce<iente de la dei:4ettlllI1dact0.teI}IfilldO. en cuenta 18
ganancia, dejada de obtener al, no ,pooerseplantar de malz 18
franja de t-er!i;!no inundada; en la, sentencia se considera pro
bado que la caus:a -de laslnundllciones eran las aguas sobrantes
de riegos qUe discurrían por la ande;, asimismo la sentencia
desestima 1a:excepción de incompetencia de JurisdícCión opuesta
por el demandado; sefia1lU;ldO que no se contempla en el caso
suscitado llll problem~ de regadío. del modo o forma como han
de Usarse las, aguas, sino de que el demandado, por descuido
o por no ~r diligente, en ltJ, limpieza de ,la canalizacIón que
discurre pQrsufinca.ha producIdO por ese abandono un dafio
o, perjuicio al ptopietario ,de' la finca, colin-cIatft-e: 'de modo que
la acción ejercitada efi dimanante' de los articulos mil ochenta
y nueve y mil nOvecientos dos del Código Civil


